
    

:¿Julto, 12 de mavo de 2010 

Señor: 

CARLOS RENE DIAZ CABEZAS 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente me permito informarle que la JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS de la Compañía INFRASERV INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

ASOCIADOS CIA. LTDA., en sesión celebrada el día martes once de mayo del dos 

mil diez, y en el ejercicio de las atribuciones consignadas en el artículo décimo de los 
estatutos y en el artículo pertinente de la Ley de Compañías, resolvió designar a usted 
como PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de DOS AÑOS. 

De conformidad con el articulo décimo séptimo del estatuto de la compañía 
INFRASFRVY INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS ASOCIADOS CIA. LTDA., 

aprobado según Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.10.001360, del 5 de abril del 2010, 
debidamente inscrita el 12 de abril del 2010, bajo el No. 1061, del Registro 

Mercantil, Tomo 141, y otorgada mediante escritura pública 18 de marzo del dos mil 
diez ante el Notario Trigésimo Séptimo, del cantón Quito, Doctor Roberto Dueñas 
Mera, usted ejercerá y vigilara la buena marcha de la compañía, el cumplimiento de la 
Ley y los Estatutos, presidir y convocar la Junta General de Socios, pedir al Gerente que 
convoque a Junta General de Socios, ejercer las demás atribuciones que le confiere la 
Ley y el Estatuto. 

Atentamente,    

   
Secretario Ad-Hoc mo 

ACEPTACION ! o 
Acepto el nombramiento que antecede y me comprometo al cumplimiento de las 
disposiciones de la ley y del estatuto de la Compañía INFRASERV 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS ASOCIADOS 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

5 8 25 del Mbisuo     
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